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2019-I01-017954 

Lima, 29 de noviembre del 2019 
 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 01949-2019-OEFA/DFAI 
 
EXPEDIENTE N°  : 1704-2018-OEFA/DFAI/PAS 
ADMINISTRADO  : NEXA RESOURCES PERÚ S.A.A.1 
UNIDAD MINERA  : PROYECTO DE EXPLORACIÓN MINERA  
     PUKAQAQA NORTE 
UBICACIÓN : DISTRITOS DE ASCENCIÓN Y HUANDO, 

PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE 
HUANCAVELICA 

SECTOR   : MINERÍA 
MATERIA   : RECURSO DE RECONSIDERACIÓN 
                                                          INFUNDADO 
 
VISTOS: La Resolución Directoral N° 0906-2019-OEFA/DFAI del 27 de junio del 2019, 
el escrito de recurso de reconsideración presentado por Nexa Resources Perú S.A.A. el 
01 de agosto del 2019; el escrito complementario presentado el 27 de agosto de 2019, 
y demás actuados en el Expediente N⁰ 1704-2018-OEFA/DFAI/PAS; y,  

   
CONSIDERANDO: 
 
I. ANTECEDENTES 

 
1. El 27 de junio del 2019, la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos 

del OEFA emitió la Resolución Directoral Nº 0906-2019-OEFA/DFAI (en adelante, 
Resolución Directoral)2, notificada el 9 de julio del 20193, mediante la cual 
declaró, entre otros aspectos, la existencia de responsabilidad administrativa de 
Nexa Resources Perú S.A.A. (en adelante, el administrado), por la comisión de 
la infracciones siguientes: 
 
(i) Conducta infractora N° 1: El administrado no ejecutó las medidas de cierre 

correspondientes a las plataformas de perforación PLAT-248, PLAT-451, 
PLAT-240, PLAT-299 y PLAT-241, incumpliendo lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental. 
 

(ii) Conducta infractora N° 2: El administrado no ejecutó las medidas de cierre 
correspondientes a los accesos de las plataformas de perforación PLAT-
269, PLAT-021, PLAT-244 y PLAT-255, incumpliendo lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental. 

 

(iii) Conducta infractora Nº 3: El administrado no ejecutó las medidas de cierre 
correspondiente al campamento (el extremo referido a la estructura con 
paredes y techo de calamina, el área de conteiners y baños químicos), toda 

 
1  Mediante Junta de Accionistas del 18 de diciembre del 2017 elevada a escritura pública el 27 de marzo del 2018 

(Asiento B00023 de la Partida Electrónica Nº 02446588), la denominación social de “Compañía Minera Milpo 
S.A.A.” se modificó a “Nexa Resources Perú S.A.A.”. Registro Único de Contribuyente N° 20100110513. 

 
2  Folios 173 al 219 del Expediente N⁰ 1704-2018-OEFA/DFAI/PAS (en adelante, expediente) 
 
3  Folio 221 del expediente. 
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vez que se encontraba habilitado, incumpliendo lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental. 

 

2. Del mismo modo, se sancionó con una multa de 41.07 (Cuarenta y uno con 
siete/100) Unidades Impositivas Tributarias (UIT) por la comisión de las 
infracciones 1, 2 y 3, según el siguiente detalle: 
 

 Conducta Infractora Multa final 

 
 
 
1 

El administrado no ejecutó las medidas de cierre 
correspondientes a las plataformas de perforación PLAT-
248, PLAT-451, PLAT-240, PLAT-299 y PLAT-241, 
incumpliendo lo establecido en su instrumento de gestión 
ambiental 

 
 

21.07 UIT 

 
 
 
2 

El administrado no ejecutó las medidas de cierre 
correspondientes a los accesos de las plataformas de 
perforación PLAT-269, PLAT-021, PLAT-244 y PLAT-255, 
incumpliendo lo establecido en su instrumento de gestión 
ambiental. 

 

 

10.00 UIT 

 
 
 
 
3 

El administrado no ejecutó las medidas de cierre 
correspondiente al campamento (el extremo referido a la 
estructura con paredes y techo de calamina, el área de 
conteiners y baños químicos), toda vez que se encontraba 
habilitado, incumpliendo lo establecido en su instrumento 
de gestión ambiental. 

 
 
 

10.00 UIT 

 Multa total 41.07 UIT 

 

 

3. Así también, en la Resolución Directoral se dictaron las siguientes medidas 
correctivas: 
 

Tabla Nº 1: Medida correctiva 

 

Conducta Infractora 

Medida correctiva 

Obligación 
Plazo para el 
cumplimento 

Plazo y forma para acreditar 
el cumplimiento 

El administrado no ejecutó 
las medidas de cierre 
correspondientes a las 
plataformas de 
perforación PLAT-248, 
PLAT-451, PLAT-240, 
PLAT-299 y PLAT-241, 
incumpliendo lo 
establecido en su 
instrumento de gestión 
ambiental. 

El administrado deberá 
acreditar la ejecución de 
las medidas de cierre de 
las plataformas de 
perforación PLAT-248, 
PLAT-451, PLAT-240, 
PLAT-299 y PLAT-241, 
con la finalidad de detener 
la degradación del 
ambiente, en particular, la 
alteración negativa a la 
calidad del suelo y el 
menoscabo del desarrollo 
de la flora local. 

En un plazo no 
mayor de setenta y 
cinco (75) días 
hábiles, contados a 
partir del día 
siguiente de la 
notificación de la 
presente 
Resolución 
Directoral. 

En un plazo no mayor de cinco 
(05) días hábiles contados 
desde el día siguiente del 
vencimiento del plazo para 
cumplir con la medida 
correctiva, deberá presentar a 
esta Dirección, un informe 
técnico detallando las acciones 
ejecutadas a fin de cumplir con 
la medida correctiva, incluyendo 
los medios probatorios visuales 
(fotografías y/o videos 
debidamente fechados y con 
coordenadas UTM WGS 84) 
que sean necesarios. 

 
Tabla Nº 2: Medida Correctiva 

 

Conducta infractora 
Medida correctiva 

Obligación 
Plazo de 

cumplimiento 
Forma y plazo para acreditar 

el cumplimiento 

 
 
 
El administrado no 
ejecutó las medidas 
de cierre 
correspondientes a los 
accesos de las 
plataformas de 

El administrado deberá 
acreditar la ejecución de las 
medidas de cierre del acceso 
hacia la plataforma de 
perforación PLAT-021, con la 
finalidad de detener la 
degradación del ambiente, 
en particular, la alteración 
negativa a la calidad del 

En un plazo no 
mayor de 
veinticinco (25) 
días hábiles, 
contados a partir 
del día siguiente 
de la notificación 
de la presente 

En un plazo no mayor de cinco 
(05) días hábiles contados 
desde el día siguiente del 
vencimiento del plazo para 
cumplir con la medida 
correctiva, deberá presentar a 
esta Dirección, un informe 
técnico detallando las acciones 
ejecutadas a fin de cumplir con 
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perforación PLAT-
269, PLAT-021, 
PLAT-244 y PLAT-
255, incumpliendo lo 
establecido en su 
instrumento de 
gestión ambiental. 

suelo y el menoscabo del 
desarrollo de la flora local. 

Resolución 
Directoral. 

la medida correctiva, 
incluyendo los medios 
probatorios visuales 
(fotografías y/o videos 
debidamente fechados y con 
coordenadas UTM WGS 84) 
que sean necesarios. 

 
 

Tabla Nº 3: Medida Correctiva 

 

Conducta infractora 
Medida correctiva 

Obligación 
Plazo de 

cumplimiento 
Forma y plazo para acreditar 

el cumplimiento 

 
El administrado no 
ejecutó las medidas 
de cierre 
correspondientes al 
campamento (el 
extremo referido a la 
estructura con 
paredes y techo de 
calamina, el área de 
conteiners y baños 
químicos), toda vez 
que se encontraba 
habilitado, 
incumpliendo lo 
establecido en su 
instrumento de 
gestión ambiental. 
 

El administrado deberá 
acreditar la ejecución de las 
medidas de cierre4 en la 
zona donde se ubican la 
estructura con paredes y 
techo de calamina, el área de 
containers y baños químicos 
que forman parte del 
campamento, con la finalidad 
de detener la degradación 
del ambiente, en particular, 
la alteración negativa a la 
calidad del suelo y el 
menoscabo del desarrollo de 
la flora local. 

En un plazo no 
mayor de treinta 
(30) días hábiles, 
contados a partir 
del día siguiente 
de la notificación 
de la presente 
Resolución 
Directoral. 

En un plazo no mayor de cinco 
(05) días hábiles contados 
desde el día siguiente del 
vencimiento del plazo para 
cumplir con la medida 
correctiva, deberá presentar a 
esta Dirección, un informe 
técnico detallando las acciones 
ejecutadas a fin de cumplir con 
la medida correctiva 
propuesta, incluyendo los 
medios probatorios visuales 
(fotografías y/o videos 
debidamente fechados y con 
coordenadas UTM WGS 84) 
que sean necesarios. 

 

4. El 01 de agosto del 20195, el administrado interpuso recurso de reconsideración 
contra la Resolución Directoral (en adelante, recurso de reconsideración). 
  

5. El 21 de agosto del 20196, se realizó la Audiencia de Informe Oral solicitada por el 
administrado (en adelante, Informe Oral).  

 
6. El 27 de agosto del 20197, el administrado presentó un escrito de ampliación a los 

argumentos señalados en el recurso de reconsideración (en lo sucesivo, escrito 
de ampliación). 

 

II. CUESTIONES EN DISCUSIÓN 
 

7. Mediante la presente Resolución se pretende determinar lo siguiente cuestiones 
en el marco del recurso de reconsideración: 
 
(i) Cuestión procesal: Si procede el recurso de reconsideración interpuesto por 

el administrado contra la Resolución Directoral. 
 

(ii) Cuestión de fondo: Si corresponde declarar fundado o infundado el recurso 
de reconsideración interpuesto contra la Resolución Directoral.   

 
4  Cabe precisar que las medidas de cierre a las infraestructuras que conforman el campamento deberán estar 

conforme a las especificaciones técnicas establecidas en sus instrumentos de gestión ambiental aprobados. 
 
5  Escrito con registro Nº 075571. Folios 222 al 230 del expediente. 
 
6  Folios 233 y 234 del expediente 
 
7  Escrito con registro Nº 083282. Folios 235 al 243 del expediente. 
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III. ANÁLISIS DE LAS CUESTIONES EN DISCUSIÓN 

 
III.1. Cuestión procesal: Procedencia del recurso de reconsideración 
 
8. De acuerdo a lo establecido en el numeral 218.2 del Artículo 218º del Texto Único 

Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS (en adelante, TUO de la 
LPAG)8, los administrados cuentan con un plazo de quince (15) días hábiles 
perentorios para interponer recursos impugnativos contra el acto administrativo 
que consideran que le causa agravio. 
 

9. Asimismo, el artículo 219° del TUO de la LPAG9, establece que el recurso de 
reconsideración debe ser interpuesto ante el mismo órgano que dictó el acto 
materia de impugnación y, además, debe ser sustentado en nueva prueba. 
 

10. Respecto a la exigencia de la nueva prueba, se debe indicar que mediante 
Resolución N° 030-2014-OEFA/TFA-SE1 del 5 de agosto de 2014, el Tribunal de 
Fiscalización Ambiental del OEFA manifestó que para determinar la procedencia 
de un recurso de reconsideración no se requiere la presentación de una nueva 
prueba para cada uno de los extremos del acto administrativo impugnado. De esta 
manera, la ausencia o impertinencia de las nuevas pruebas para cada extremo de 
la impugnación incidirá en el sentido de la decisión final (fundado o infundado), 

pero no en la procedencia del recurso de reconsideración10. 
 

11. En el presente caso, la Resolución Directoral fue debidamente notificada al 
administrado el 9 de julio del 2019; por lo que, tenía hasta el 01 de agosto del 2019 
para impugnar dicho acto administrativo. 

 
12. El administrado interpuso recurso de reconsideración el 01 de agosto del 2019, es 

decir, dentro del plazo legalmente establecido y cuyos argumentos han sido 

 
8  Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 

Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS.   
 “Artículo 218º.- Recursos administrativos 
 (…) 

218.2 El término para la interposición de los recursos es de quince (15) días perentorios, (…)”. 
 

9  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS.  
“Artículo 219°. - Recurso de reconsideración 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la 
impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. En los casos de actos administrativos emitidos por órganos 
que constituyen única instancia no se requiere nueva prueba. Este recurso es opcional y su no interposición no 
impide el ejercicio del recurso de apelación.” 
 

10  Resolución del Tribunal de Fiscalización Ambiental N° 030-2014-OEFA/TFA-SE1 del 5 de agosto de 2014 
“40. Sobre el particular, corresponde indicar que la exigencia de nueva prueba para interponer un recurso de 
reconsideración está referida a la presentación de un nuevo medio probatorio, que justifique la revisión del 
análisis ya efectuada acerca de alguno de los puntos materia de controversia. 
41. Conforme a ello, para determinar la procedencia de un recurso de reconsideración y su consecuente 
evaluación por parte de la Autoridad Decisora, no se requiere la presentación de una nueva prueba que desvirtúe 
para cada uno de los extremos del acto administrativo impugnado, sino que basta que se presente nueva prueba, 
pues la ley no exige la presentación de nuevas pruebas para la procedencia de cada uno de los extremos de la 
impugnación, sino del medio impugnatorio en general. La ausencia o impertinencia de las nuevas pruebas para 
cada extremo de la impugnación incidirá en el sentido de la decisión final (fundado o infundado), mas no en la 
procedencia del recurso de reconsideración”. 
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complementados con lo escrito de ampliación del 27 de agosto del 2019; 
adjuntando en calidad de nueva prueba los siguientes documentos: 
 
(i) Captura de pantalla donde consta el ingreso al sistema de evaluación en 

línea del SENACE del Segundo Informe Técnico Sustentatorio (ITS) del EIA-
d para el Proyecto Minero Pukaqaqa.  
  

(ii) Registros fotográficos de las plataformas PLAT-248, PLAT-240, PLAT-241, 
PLAT-004, PLAT-011, PLAT-012, PLAT-021, PLAT-023, PLAT-033, PLAT-
086, PLAT-091, PLAT-249, PLAT-250, PLAT-251, PLAT-239 y PLAT-242.  
  

(iii) Correo electrónico del 16 de agosto del 2019 y un cuadro referido al 
presupuesto para el cierre de las plataformas y accesos.   

    

13. De la revisión de los documentos mencionados anteriormente, se verifica que no 
obraban en el Expediente con anterioridad a la emisión de la Resolución 
Directoral. En tal sentido, constituyen nueva prueba respecto del análisis de las 
conductas infractoras que son materia de impugnación, debido a que no han sido 
valoradas por la autoridad administrativa.  

 

III.2.  Cuestión de fondo N° 1: Determinar si corresponde declarar fundado o 
infundado el recurso de reconsideración interpuesto por el administrado  

 

Conducta infractora N° 1: El administrado no ejecutó las medidas de cierre 
correspondientes a las plataformas de perforación PLAT-248, PLAT-451, 
PLAT-240, PLAT-299 y PLAT-241, incumpliendo lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental 

 
Conducta infractora N° 2: El administrado no ejecutó las medidas de cierre 
correspondientes a los accesos de las plataformas de perforación PLAT-269, 
PLAT-021, PLAT-244 y PLAT-255, incumpliendo lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental. 

 

14. En el recurso de reconsideración, en el escrito de ampliación y en el Informe Oral, 
el administrado ha cuestionado las sanciones impuestas por las conductas 
infractoras N° 1 y 2 y el plazo de las medidas correctivas señaladas en las Tablas 
N° 1 y N° 2 de la Resolución Directoral, en mérito a los argumentos que se 
desarrollan a continuación.  
 
Sobre los argumentos que cuestionan la sanción impuesta por las conductas 
infractoras N° 1 y N° 2  
 

15. Con la finalidad de cuestionar la multa impuestas por las conductas infractoras N° 
1 y 2, el titular minero indicó que se debería reconsiderar las condiciones naturales 
del suelo y climáticas que afectan el proceso de revegetación, sustentadas en el 
Informe N° 150-2012/MEMAAM/MPC/RPP/LCD/MES que sustenta la Resolución 
Directoral N° 046-2012-MEM/AAM del 17 de febrero del 2012 que aprueba la 
Modificación del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado del proyecto de 
exploración Pukaqaqa Norte (en lo sucesivo, MEIAsd Pukaqaqa Norte) y en el 
Estudio de Impacto Ambiental del proyecto minero Pukaqaqa, aprobado mediante 
Resolución Directoral N° 130-2015-MEM-DGAAM del 09 de marzo del 2015 (en 
adelante, EIA Pukaqaqa 2015). 
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16. En efecto, de la revisión del numeral 2.3 del Informe Nº 150-
2012/MEMAAM/MPC/RPP/LCD/MES que sustenta el MEIAsd Pukaqaqa Norte, se 
advierte que se consignó que las condiciones del suelo del proyecto minero se 
caracterizan por su escaso desarrollo edáfico, riesgos de erosión y el clima para 
el crecimiento vegetal; tal como se detalla a continuación:  
 
 

 

 
 

Fuente: MEIAsd Pukaqaqa Norte 

 
17. Asimismo, en el Anexo B1-5 del EIA Pukaqaqa 2015 y numeral 2 denominado 

“Capacidad de uso mayor de las tierras” del MEIAsd Pukaqaqa Norte, se ha 
consignado que el suelo de la zona tiene limitaciones para el uso productivo, 
debido al bajo nivel de fertilidad, reacción ácida, elevada pendiente y condiciones 
climáticas frígidas, conforme se detalla a continuación. Para una mejor detalla se 
muestra a continuación:  
 

 

 
 

 

18. De acuerdo a los instrumentos de gestión ambiental anteriores, si bien se ha 
detallado que la caracterización del suelo de la unidad minera Pukaqaqa Norte 
presenta condiciones particulares para su uso, es necesario tener presente que 
esta información no es nueva ni tampoco posterior a la comisión de la conducta 
infractora, sino, que ha sido evaluada por la autoridad competente al momento de 
aprobar la certificación ambiental.  

 
19. Cabe indicar que, a partir de la información técnica del proyecto de exploración, 

se determinaron los compromisos y/u obligaciones ambientales que deberían ser 
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ejecutadas conforme a los términos en que han sido contempladas, respondiendo 
así a la naturaleza del área y la manera en que se debería ejecutar la recuperación 
de las áreas disturbadas por la actividad minera.     

 
20. Lo anterior guarda relación con el principio de indivisibilidad previsto en el literal 

a) del artículo 3° del Reglamento del SEIA, el cual establece que la evaluación 
ambiental se realiza de manera integral y comprende de manera indivisa todos los 
aspectos del proyecto de inversión, lo que se hace extensivo a las medidas y 
acciones concretas viables y de obligatorio cumplimiento para asegurar de manera 
permanente el adecuado manejo, así como un buen desempeño ambiental en 
todas sus fases.   

 
21. En esa línea, de los literales a) y c) del artículo 7.2 del Reglamento Ambiental para 

las Actividades de Exploración Minera, aprobado por Decreto Supremo N° 020-
2008-EM, se ha previsto que, durante el desarrollo de sus actividades de 
exploración minera, el titular minero está obligado a ejecutar todas las medidas 
dispuestas en el estudio ambiental correspondiente, en los plazos y términos 
aprobados por la autoridad.  

 
22. Siendo así, en el presente caso, a través de la Resolución Directoral, la autoridad 

decisora determinó la responsabilidad administrativa del titular minero por (i) la 
inejecución de las actividades de cierre en las plataformas de perforación PLAT-
248, PLAT-451, PLAT-240, PLAT-299 y PLAT-241 en el modo y plazo en que 
fueron aprobadas; imponiéndose una multa de 21.07 UIT; y, (ii) la inejecución de 
actividades de cierre de los accesos de las plataformas de perforación PLAT-269, 
PLAT-021, PLAT-244 y PLAT-255 en el modo y plazo en que fueron aprobadas; 
imponiéndose una multa de 10 UIT.  

 

23. En ese sentido, las dificultades en la zona debido a la condición natural del área y 
el escaso material orgánico del suelo del proyecto minero, de ninguna manera 
podría ser motivo para eximir de las obligaciones del administrado referidas a las 
actividades de cierre de las plataformas de perforación y las vías de acceso, dado 
que estas acciones han sido evaluadas por la autoridad certificadora y, por ende, 
deben realizarse en los términos y plazos establecidos en su instrumento de 
gestión ambiental (MEIAsd Pukaqaqa Norte). De la misma manera, tampoco 
podría incidir en la multa impuesta por la comisión de la infracción, debido a que 
la sanción es una consecuencia de la declaración de responsabilidad 
administrativa.   

 

24. Ahora, es importante señalar que el administrado ha presentado registros 
fotográficos relacionados con las plataformas PLAT-248, PLAT-240 y PLAT-241 
de la conducta infractora N° 1, las cuales se muestran a continuación: 
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Fuente: Escrito de ampliación del 27 de agosto del 2019 
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25. De las imágenes anteriores, se verifica que no cuenta con coordenadas 
geográficas que permitan demostrar que las áreas que se muestran correspondan 
a los componentes de la presente conducta infractora; asimismo, en el supuesto 
que se traten de las plataformas indicadas, en el caso de las fotografías de las 
plataformas PLAT-248 y PLAT-240, no se permite apreciar que el talud ya no se 
encuentre expuesto de tal manera que la superficie sea similar con el paisaje, 
mientras que en el caso de la fotografía de la plataforma PLAT-241 no se evidencia 
ningún trabajo de cierre. 
 

26. Es importante acotar que el titular minero ha presentado otros registros 
fotográficos de las plataformas PLAT-004, PLAT-011, PLAT-012, PLAT-021, 
PLAT-023, PLAT-033, PLAT-086, PLAT-091, PLAT-249, PLAT-250, PLAT-251, 
PLAT-239 y PLAT-242; sin embargo, estos componentes no se encuentran 
relacionados con las conductas infractoras N° 1 y 2.  
  

27. Adicionalmente, el titular minero ha presentado un correo electrónico del 16 de 
agosto del 2019 y un cuadro referido al presupuesto para el cierre de las 
plataformas y las vías de accesos, conforme se muestra a continuación: 

 

 

 
 

 



 DFAI: Dirección de 
Fiscalización y 
Aplicación de Incentivos 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
Año de la Lucha contra la Corrupción y la Impunidad 

 

Página 10 de 20 

 

 
 

Fuente: Fuente: Escrito de ampliación del 27 de agosto del 2019 

 
28. Al respecto, se debe indicar que dichos medios probatorios son insuficientes para 

acreditar su contenido, debido a que se limitan a demostrar gestiones internas de 
carácter económico del administrado respecto a las actividades de cierre; sin 
embargo, ello no podría acreditar que se llevaron a cabo las actividades 
planificadas y menos la debida conclusión de los trabajos de cierre en las 
plataformas que forman parte de la conducta infractora.    

 

29. Finalmente, el administrado alegó que la multa impuesta debe considerar el 
principio de razonabilidad establecido en el numeral 1.4 del artículo IV del TUO de 
la LPAG, en tanto, no se evidencia un daño potencial, sino más bien la intención 
de culminar con el cierre de las plataformas y de esa forma llevarlas a su estado 
natural. 
 

30. Al respecto, el principio de razonabilidad establece que las decisiones de la 
autoridad administrativa que impliquen la imposición de sanciones deben 
adoptarse dentro de los límites de la facultad atribuida, manteniendo la debida 
proporción entre los medios a emplear y los fines públicos que se deba tutelar, a 
fin de que respondan a lo estrictamente necesario para la satisfacción de su 
cometido.   
  

31. Por su parte, el principio de razonabilidad aplicable en el marco de la potestad 
sancionadora administrativa, recogido en el numeral 3 del artículo 248º del TUO 
de la LPAG, precisa que la comisión de la conducta sancionable no debe resultar 
más ventajosa para el infractor que cumplir las normas infringidas o asumir la 
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sanción. En ese sentido, partiendo de dicha regla general se prevé criterios de 
proporcionalidad para la graduación de la infracción tales como el beneficio ilícito 
resultante por su comisión y la probabilidad de detección, entre otros.  

 
32. No obstante, conforme se ha señalado anteriormente, por un lado se encuentra 

acreditada la comisión de la infracción y, por otro lado, el administrado no ha 
logrado demostrado materialmente que a la actualidad ha procedido con la 
corrección del incumplimiento a su compromiso ambiental, es decir, proceder con 
el cierre de las plataformas PLAT-248, PLAT-451, PLAT-240, PLAT-299 y PLAT-
241; ello a fin de que pueda ser valorado al momento de imponer la sanción 
aplicable  por el hecho infractor. 

 
33. Cabe acotar que, contrariamente a lo alegado por el administrado, en el presente 

caso si se ha configurado un daño potencial, dado que el lugar de las plataformas 
no se ha integrado al paisaje natural del área; asimismo, la ausencia de cierre 
conlleva a la erosión eólica del suelo en épocas secas y su erosión hídrica ante 
precipitaciones pluviales que se presenten en la zona. Asimismo, su uso se 
encuentra limitado, toda vez que existe presencia de suelo orgánico11.  

 
34. Asimismo, el hecho que el titular minero haya realizado gestiones con la intención 

de culminar con el cierre de las plataformas y a su estado natural, no podría ser 
valorado para la determinación de la multa, toda vez, que la sanción, así como 
busca el desincentivo de las conductas infractoras, también evalúa que la 
infracción cometida haya sido corregida, situación que no ha ocurrido en el 
presente caso.     
 

Sobre los argumentos que cuestionan el plazo para el cumplimiento de las 
medidas correctivas 

 
35. En otro orden de ideas, el administrado cuestiona el plazo otorgado para el 

cumplimiento de las medidas correctivas ordenadas en las Tablas N° 1 y N° 2 de 
la Resolución Directoral, en mérito las condiciones del suelo evaluado en su 
instrumento de gestión ambiental y en atención al principio de razonabilidad 
establecido en el TUO de la LPAG.  

 
36. Conforme se ha mencionado anteriormente, el MEIAsd Pukaqaqa Norte ha 

contemplado que los suelos del proyecto minero presentan limitaciones para el 
uso productivo, debido al bajo nivel de fertilidad, reacción ácida, elevada pendiente 
y condiciones climáticas frígidas; siendo que el administrado conoce de forma 
previa estas condiciones respecto a la complejidad en la ejecución de las labores 
de cierre, así como el incremento de recursos materiales a emplear para el 
cumplimiento del compromiso ambiental de cierre de las plataformas y accesos.  

 
37. En ese sentido, en base a la información técnica de los suelos y en mérito al 

principio de razonabilidad establecido en el numeral 1.4 del artículo IV del TUO de 
la LPAG, y considerando que el administrado ha presentado un cronograma a 
detalle de las actividades de cierre para las plataformas y accesos del proyecto 
minero cuya culminación de actividades ha sido considerada para la cuarta 

 
11  En el ítem 4.26 de la Modificación de la Evaluación Ambiental se menciona lo siguiente: 

“(…) Las características generales encontradas en el área del proyecto demuestran que el suelo superficial es 
típicamente orgánico, de colores marrón oscuro a negro. Varía de 0,5 a 2 m de espesor de cieno beige a rojizo 
y/o cieno arenoso cuarteado.” 
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semana del mes de octubre del 201912, se considera que a la fecha de emisión de 
la presente Resolución, el administrado habría terminado con los trabajos 
propuestos en el cronograma de actividades de cierre, careciendo de objeto 
otorgar un plazo mayor al consignado en las Tablas N° 1 y N° 2 de la Resolución 
Directoral. 

 
38. En base a todo lo expuesto, corresponde declarar infundado el recurso de 

reconsideración interpuesto por el administrado contra la Resolución Directoral en 
los extremos referidos a las sanciones impuestas por las conductas infractoras N° 
1 y 2, y en el extremo del plazo para el cumplimiento de las medidas correctivas 
contenidas en sus Tablas N° 1 y N° 2.   
 
Conducta infractora N° 3: El administrado no ejecutó las medidas de cierre 
correspondientes al campamento (el extremo referido a la estructura con 
paredes y techo de calamina, el área de conteiners y baños químicos), toda 
vez que se encontraba habilitado, incumpliendo lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental. 

 

39. En el recurso de reconsideración, en el escrito de ampliación y en el Informe Oral, 
el administrado ha cuestionado la declaración de responsabilidad y la sanción 
impuesta por la conducta infractora N° 3 y la medida correctiva contenida en la 
Tabla N° 3 de la Resolución Directoral, en mérito a los argumentos que se 
desarrollan en los considerandos siguientes.    
  

40. El titular minero indica que en el procedimiento administrativo sancionador no se 
ha considerado su argumento referido a que el campamento sería reutilizado 
como parte de los componentes que conforman el Segundo Informe Técnico 
Sustentatorio (ITS) del Estudio de Impacto Ambiental del proyecto Pukaqaqa, 
aprobado mediante Resolución Directoral N° 130-2015-MEM-DGAAM, el cual se 
encuentra en evaluación por el Servicio Nacional de Certificación Ambiental 
(SENACE). Para lo cual presenta captura de pantalla donde consta el ingreso al 
sistema de evaluación en línea del SENACE. 
 

 
12  Cabe indicar que el cronograma de actividades también ha sido presentado durante el trámite del procedimiento 

administrativo sancionador 
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41. Al respecto, se debe indicar que en los numerales 91 al 94 de la Resolución 
Directoral, la autoridad decisora ha analizado y desvirtuado su alegato sobre la 
reutilización del campamento en una nueva actualización de su instrumento de 
gestión ambiental, indicando lo siguiente: 

 

(i) Sobre el particular, esta Dirección considera que mientras no sea aprobada 
por la autoridad competente cualquier modificación a sus instrumentos de 
gestión ambiental, el administrado tiene la obligación de cumplir con las 
actividades de cierre establecidas en su certificación ambiental aprobada, 
por lo que proceder contrariamente a ello, configura un incumplimiento 
susceptible de ser sancionado.  

 
(ii) Lo señalado anteriormente se sustenta en el literal a) y c) del artículo 7° del 

Reglamento Ambiental para las Actividades de Exploración Minera, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 020-2008-EM, el cual establece 
que  el titular minero está obligado a ejecutar todas las medidas dispuestas 
en el estudio ambiental, en los plazos y términos aprobados por la autoridad 
y así como a ejecutar las medidas de cierre y post cierre.  

 
(iii) Ahora, el administrado alega que se encuentra realizando trámites ante el 

SENACE, para lo cual adjunta documentos en los que se advierte la 
realización de reuniones entre representantes del administrado con los 
representantes de dicha autoridad certificadora a fin de presentar un 
“Informe Técnico Sustentatorio”.   

 
(iv) Es necesario indicar que si bien la autoridad competente para aprobar los 

instrumentos de gestión ambiental respecto a proyectos de exploración 
minera y sus respectivas modificatorias es el SENACE, los documentos 
presentados por el administrado únicamente demuestran coordinaciones 
previas ante dicha autoridad certificadora para la evaluación del  Segundo 
Informe Técnico Sustentatorio del proyecto minero Pukaqaqa, pero de 
ninguna manera implica la conformidad a dicho instrumento de gestión 
ambiental y menos que sea parte de la certificación ambiental.   

 
42. Es importante precisar que, de acuerdo a la captura de pantalla donde consta el 

ingreso al sistema de evaluación en línea del SENACE, el Segundo Informe 
Técnico Sustentatorio (ITS) del Estudio de Impacto Ambiental del proyecto 
Pukaqaqa se encontraba en evaluación ante la autoridad certificadora. Así se 
advierte de la prueba presentada por el administrado: 
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Fuente: Recurso de reconsideración 

  
43. Ahora bien, el 30 de setiembre del 2019 se aprueba Segundo Informe Técnico 

Sustentatorio (ITS) del Estudio de Impacto Ambiental del proyecto Pukaqaqa a 
través de la Resolución Directoral Nº 156-2019-SENACE-PE/DEAR sustentada en 
el Informe Nº 0781-2019-SENACE-PE/DEAR (en adelante Segundo ITS 
Pukaqaqa), cuyo objetivo se detalla a continuación: 

 
 

 
Fuente: Informe Nº 0781-2019-SENACE-PE/DEAR del Segundo ITS Pukaqaqa 

 

44. No obstante, de la revisión de este último instrumento de gestión ambiental, se 
concluye que las instalaciones evaluadas en la conducta infractora, tales como el 
campamento (el extremo referido a la estructura con paredes y techo de calamina, 



 DFAI: Dirección de 
Fiscalización y 
Aplicación de Incentivos 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
Año de la Lucha contra la Corrupción y la Impunidad 

 

Página 15 de 20 

el área de conteiners y baños químicos), no han formado parte de esta nueva 
certificación ambiental.  
 

45. Adicionalmente en el numeral 4 del Anexo 1 denominado “Matriz de subsanación 
de observaciones” del Segundo ITS Pukaqaqa se advierte que si bien el titular 
minero en un primer momento habría considerado utilizar componentes 
ejecutados en la MEIAsd Pukaqaqa Norte; sin embargo, la autoridad certificadora 
observó esta inclusión indicando que no sería posible que los componentes de un 
proyecto de exploración puedan ser utilizados en un proyecto de explotación, 
conforme se muestra a continuación: 

 

 

 
Fuente: Informe Nº 0781-2019-SENACE-PE/DEAR del Segundo ITS Pukaqaqa 

 
46. De este modo, las instalaciones de la conducta infractora analizada en la 

Resolución Directoral no han sido aprobadas por SENACE en el Segundo ITS 
Pukaqaqa. En ese sentido, la forma y plazo para el cierre de dichas instalaciones 
debieron ser realizadas conforme a la MEIAsd Pukaqaqa Norte y no en base a 
este último instrumento de gestión ambiental.  
 

47. Por otro lado, el administrado alegó que el artículo 42° del Decreto Supremo N° 
020-2008-EM, Reglamento Ambiental para las Actividades de Exploración Minera 
y el artículo 65° del Reglamento de Protección Ambiental para las Actividades de 
Exploración Minera, aprobado mediante Decreto Supremo N° 042-2017-EM, 
permiten que mediante el tránsito hacia la explotación, pueda diferirse la ejecución 
de las medidas de cierre final y post cierre por aquellos componentes que serán 
utilizados en la etapa de explotación. 

 
48. En principio, se debe señalar que si bien ambas normas regulan la posibilidad de 

diferir el cierre de componente que serían utilizado en la etapa de explotación, es 
necesario precisar que el Reglamento de Protección Ambiental para las 
Actividades de Exploración Minera, aprobado mediante Decreto Supremo N° 020-
2008-EM, fue derogado por el Reglamento de Protección Ambiental para las 
Actividades de Exploración Minera aprobado por Decreto Supremo N° 042-2017-
EM.  

 

49. Ahora, considerando que las instalaciones del campamento en el extremo referido 
a la estructura con paredes y techo de calamina, el área de conteiners y baños 
químicos considerados en la conducta infractora no forman parte de la certificación 
ambiental otorgada por SENACE a través del Segundo ITS Pukaqaqa, no sería 
aplicable dicha normativa en el presente caso. Además, para la aplicación del 
tránsito de componentes de la etapa de exploración a explotación requiere 
necesariamente la aprobación de la autoridad certificadora para su ejecución. 
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50. En esa línea, en el artículo 65 del Reglamento de Protección Ambiental para las 
Actividades de Exploración Minera aprobado por Decreto Supremo Nº 042-2017-
EM, establece que el titular que prevea desarrollar la etapa de explotación minera, 
puede solicitar la modificación del Estudio Ambiental para incorporarse a un 
régimen de tránsito a la explotación, previa constitución de garantía financiera. No 
obstante, en el presente caso, el administrado no ha acreditado que haya 
solicitado la modificación de su instrumento para incorporarse en el régimen de 
tránsito a la explotación. 

 

51. En otro orden de ideas, el administrado señaló que en la multa impuesta no se ha 
considerado: (i) la proporcionalidad con respecto al daño causado por la 
infracción; y (ii) consistencia, pues la aplicación de multas arbitrarias genera 
desprestigio de las autoridades e incertidumbre para los regulados. Asimismo, 
agregó que la sanción debe cumplir con el objetivo de desincentivar una conducta 
al menor costo; no generando costos superiores a los necesarios para 
desincentivar la conducta, pues esto afectaría el desempeño económico de los 
administrados 
 

52. Sobre el particular, la multa impuesta al administrado se sustenta en el numeral 
2.2 del Cuadro de Tipificación de Infracciones y la Escala de Sanciones vinculadas 
a los instrumentos de gestión ambiental y al desarrollo de actividades en zonas 
prohibidas, aprobada por Resolución de Consejo Directivo N° 049-2013-
OEFA/CD, el cual determina una sanción monetaria de 10 a 1000 UIT por 
incumplir lo establecido en los instrumentos de gestión ambiental aprobados, 
generando daño potencial a la flora o fauna.     

 
53. Considerando lo anterior y con la finalidad de determinar concretamente la sanción 

pecuniaria, en la Resolución Directoral y en el Informe N° 00770-2019-
OEFA/DFAI-SSAG se advierte que se ha empleado la Metodología para el 
cálculo de las multas base y la aplicación de los factores para la graduación de 
sanciones, aprobada por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 035-
2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo N° 024-2017-
OEFA/CD, mediante el cual se ha valorado el beneficio ilícito, la probabilidad de 
detección y los factores agravantes y atenuantes conforme el numeral 3 del 
artículo 248° del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo 
General – TUO de la LPAG13.  
  

 
13  Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del 

Procedimiento Administrativo General. 
Procedimiento Sancionador 
Artículo 248°. - Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios 
especiales: 
(…) 
3. Razonabilidad. - Las autoridades deben prever que la comisión de la conducta sancionable no resulte más 
ventajosa para el infractor que cumplir las normas infringidas o asumir la sanción. Sin embargo, las sanciones a 
ser aplicadas deberán ser proporcionales al incumplimiento calificado como infracción, observando los siguientes 
criterios que se señalan a efectos de su graduación: 

     a) El beneficio ilícito resultante por la comisión de la infracción; 
 b) La probabilidad de detección de la infracción; 
 c) La gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido; 
     d) EI perjuicio económico causado; 
      e) La reincidencia, por la comisión de la misma infracción dentro del plazo de un (1) año desde que quedó firme 

la resolución que sancionó la primera infracción. 
     f) Las circunstancias de la comisión de la infracción; y 
      g) La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor. 

(…) 
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54. Cabe señalar que si bien el resultado de la Metodología para el cálculo de las 
multas fue de 2.40 UIT, sin embargo, conforme a lo establecido en la norma 
tipificadora el monto aplicable para la infracción materia de cuestionamiento se 
encuentra en un rango de 10 UIT hasta 1000 UIT; razón por la cual se tuvo que 
aplicar el valor mínimo (10 UIT). 

 
55. De este modo, en el presente caso, no solamente se ha considerado la 

proporcionalidad y consistencia del caso, también se ha valorado el principio de 
legalidad y tipicidad establecidos en el TUO de la LPAG a efectos de determinar 
objetivamente la multa aplicable al caso. 

 

56. Asimismo, se debe tener en cuenta que conforme al principio de razonabilidad 
establecido en el numeral 3 del artículo 248° del TUO de la LPAG, exige que las 
autoridades deben prever que la comisión de la conducta sancionable no debe 
resultar más ventajosa para el infractor que cumplir las normas infringidas o asumir 
la sanción. De este modo, en base a este precepto de ninguna manera se 
establece que la sanción como desincentivo de la infracción deba ser al menor 
costo como alude el titular minero; por el contrario, la multa debe responder a 
criterios de gradualidad determinados por el marco jurídico.  

 
57. Ahora, sobre la afectación del desempeño económico del administrado, debe 

indicarse que en el Informe N° 00770-2019-OEFA/DFAI-SSAG en el cálculo de la 
sanción monetaria se verifica que se ha realizado el análisis de no 
confiscatoriedad referido en el numeral 12.2 del artículo 12° del Reglamento del 
Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 027-
2017-OEFA/PCD, cuyo monto total de la multa no supera el 10% de los ingresos 
brutos respecto al año anterior al hecho infractor (444,155.99 UIT); desvirtuándose 
así la supuesta afectación patrimonial.   

 
58. En suma, y contrariamente a lo señalado por el administrado, no se ha 

inobservado el principio de razonabilidad establecido en el TUO de la LPAG en la 
multa impuesta por la falta de cierre las instalaciones del campamento en el 
extremo referido a la estructura con paredes y techo de calamina, el área de 
conteiners y baños químicos.  

 
59. Cabe indicar que el titular minero, agregó que en base al artículo 66° del TUO de 

la LPAG, la imposición de la multa debe evaluarse en razón a criterios 
proporcionales y lógicos; no obstante, la norma invocada se encuentra referida a 
los derechos de los administrados respecto al procedimiento administrativo 
general, mas no a los criterios proporcionales y lógicos de la sanción.  

 
60. De igual manera, otro de los argumentos del administrado, es que no se ha 

valorado el principio de buena fe procedimental establecido en numeral 1.8 del 
artículo IV del TUO de la LPAG; debido a que las infraestructuras han sido 
consideradas en el plan de cierre de minas de un instrumento de gestión ambiental 
de mayor envergadura.  

 
61. No obstante, dicho principio señala que la autoridad administrativa, los 

administrados, sus representantes o abogados y, en general, todos los partícipes 
del procedimiento, realizan sus respectivos actos procedimentales guiados por el 
respeto mutuo, la colaboración y la buena fe. La autoridad administrativa no puede 
actuar contra sus propios actos, salvo los supuestos de revisión de oficio 
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contemplados en la presente Ley. Ninguna regulación del procedimiento 
administrativo puede interpretarse de modo tal que ampare alguna conducta 
contra la buena fe procedimental; es decir, este precepto está orientado a una 
incidencia adjetiva dentro del trámite del PAS, mas no se encuentra referido a una 
cuestión de fondo como es la inclusión de componentes en un instrumento de 
gestión ambiental.  

 
62. Finalmente, el administrado solicita que se deje sin efecto la medida correctiva 

contenida en la Tabla N° 3 de la Resolución Directoral en atención a que las 
instalaciones que forman parte de la conducta infractora N° 3 se encuentran 
incluidas en el Segundo ITS Pukaqaqa.  

 
63. Contrariamente a lo anterior, esta Dirección ha señalado a lo largo de la presente 

Resolución que las instalaciones del campamento en el extremo referido a la 
estructura con paredes y techo de calamina, el área de conteiners y baños 
químicos no han sido considerados en el Segundo ITS Pukaqaqa; en ese sentido, 
el titular minero deberá cumplir su obligación de realizar el cierre de los citados 

componentes en el modo y forma establecido en la MEIAsd Pukaqaqa Norte.   
 

64. Asimismo, de la revisión del expediente, se tiene que el administrado no ha 
presentado elementos probatorios en esta etapa recursiva que permitan acreditar 
que la conducta infractora ha cesado o se desplegaron acciones para ser 
corregida a la fecha de emisión de la presente Resolución.  

 

65. En base a lo expuesto, corresponde declarar infundado el recurso de 
reconsideración interpuesto por el administrado contra la Resolución Directoral en 
los extremos de la declaración de responsabilidad administrativa, sanción 
impuesta y en dejar sin efecto la medida correctiva contenida en su Tabla N° 3.   
   

IV. RESUMEN VISUAL DE LO ACTUADO EN EL EXPEDIENTE 
 

66. Esta sección tiene el especial propósito de resumir el contenido del documento 
antes referido, para un mejor entendimiento de quien lo lee.  
 

67. OEFA se encuentra comprometido con la búsqueda de la corrección o 
adecuación14 de las infracciones ambientales cometidas por los administrados 
durante el desarrollo de sus actividades económicas; por ello usted encontrará en 
la siguiente tabla un resumen de los aspectos de mayor relevancia, destacándose 
si la conducta fue o no corregida. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
14  También incluye la subsanación y el cese de la conducta infractora. 
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Cuadro Nº 1: Resumen de lo actuado en el expediente  

N° 
RESUMEN DE LOS HECHOS CON 

RECOMENDACIÓN DE PAS 
A RA CA M RR15 MC 

1 

El administrado no cumplió con presentar 
al OEFA los Reportes Preliminar y Final de 
Emergencia Ambiental en el modo, forma y 
plazo establecidos en la normativa 
ambiental vigente, respecto de los hechos 
ocurridos el 15 de enero del 2018 

NO SI  SI NO SI 

 

El administrado no ejecutó las medidas de 
cierre correspondientes a los accesos de 
las plataformas de perforación PLAT-269, 
PLAT-021, PLAT-244 y PLAT-255, 
incumpliendo lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental. 

NO SI  SI NO SI 

 

El administrado no ejecutó las medidas de 
cierre correspondiente al campamento (el 
extremo referido a la estructura con 
paredes y techo de calamina, el área de 
conteiners y baños químicos), toda vez que 
se encontraba habilitado, incumpliendo lo 
establecido en su instrumento de gestión 
ambiental. 

NO SI  SI NO SI 

Siglas: 

A Archivo CA Corrección o adecuación RR Reconocimiento de responsabilidad  

 RA Responsabilidad administrativa M Multa MC Medida correctiva 

 
 

68. Recuerde que la corrección, cese, adecuación o subsanación de las infracciones 

ambientales demostrará su genuino interés con la protección ambiental.  

 

En uso de las facultades conferidas en el literal c) del numeral 11.1 del artículo 11° de 
la Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, 
modificado por la Ley N° 30011, los literales a), b) y o) del artículo 60° del Reglamento 
de Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - 
OEFA, aprobado mediante Decreto Supremo N° 013-2007-MINAM, el artículo 19° de la 
Ley N° 30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación de procedimientos 
y permisos para la promoción y dinamización de la inversión en el país, y de lo dispuesto 
en el artículo 4° del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del 
OEFA, aprobado por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 027-2017-
OEFA/CD; 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1°. - Declarar infundado el recurso de reconsideración interpuesto por Nexa 
Resources Perú S.A.A. contra la Resolución Directoral Nº 0906-2019-OEFA/DFAI, 
confirmándose la determinación de responsabilidad por las conductas infractoras Nº 1, 
2 y 3 de la referida Resolución Directoral, las medidas correctivas contenidas en las 
Tablas Nº 1, 2 y 3 de la Resolución Directoral; y las sanciones ordenadas respecto a la 

 
15  En función al momento en el que se reconoce la oportunidad es posible: i) acceder a un descuento de 50% si se 

reconoce la responsabilidad antes de la emisión del Informe Final de Instrucción y ii) acceder a un descuento de 
30% si se reconoce la responsabilidad antes de la emisión de la Resolución Directoral. (Artículo 13° del 
Reglamento del procedimiento administrativo sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de Consejo 
Directivo N° 027-2017-OEFA/CD). 
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referidas conductas infractoras; conforme a los fundamentos expuestos en la parte 
considerativa de la presente Resolución.  
 
Artículo 2°. - Informar a Nexa Resources Perú S.A.A.  que contra la presente 
Resolución es posible la interposición del recurso administrativo de apelación ante la 
Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos, dentro del plazo de quince (15) 
días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la presente, de acuerdo con 
lo establecido en el numeral 218.2 del artículo 218° del Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS16. 
 

Regístrese y comuníquese, 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

[RMACHUCA] 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
RMB/jdv/abm-jts 
 

 
16  Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 

Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS.   
 “Artículo 218º.- Recursos administrativos 
 (…) 

218.2 El término para la interposición de los recursos es de quince (15) días perentorios, (…)”. 
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